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DEPARTAMENTO DEL QUINDIO R.Al\4 SC;r f l.
02/0r 2017 \',1

Despacho Alcalde

DECRETO NUMERO 056 DE 2017

..PoRMEDIoDELCUALDEcRETAJoRNADAESPEcIALPARADESARRoLLAR
ACTTVTDADES DE REFLEXIÓN INSTITUCIONAL EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL"

La Alcaldesa (e) de Armenia, en uso de sus lacultades con stitu clona les y legales en especral

las que le conf¡eren los artículos 315 de la conslttucrón politica, Ley 155'1 de 2012 artrculo 29

lrteral D numeral '1 , LeY 909 de 2004 Y,

CONSIDERANDO

Oue de acuerdo al artículo 315. numeral 3' de la Constitución Politrca de Colonrbra

corresponde al Alcalde dtrigir la acción administrativa del Municipro de Arnrenia

Que de conformidad con el articulo 36 de la Ley 909 de 2004 las entidades deberán

implementar los Programas de Brenestar Socrar e Incentivos de acuerdo con las normas

vigentes. Dando cumplim¡ento a la norma. la AdrnrnrstraciÓn busca elevar los niveles de

eftienc¡a, satisfacción y desarrollo de los empleados en el desempeño de su labor y contribr-rrr

al cumpl¡m¡ento efectivo de los resultados instituc onales

eue medianle el Decreto 2865 de 2013 se declaró como dia Nacional del Servidor Público

el 27 de junio, indrcando que en esta fecha debian organrzarse jornadas del reflexión

institucional dirigrdas a fortalecer el sentido de pertenencia la adecuada prestaciÓn del

servicio, los valores y la étrca del servrcio público el buen gobierno así mismo aclividades'

que exalten la labor del Servidor Público

Que la Alcaldía de Armenia. el dia 23 de junio del presente año en la jornada de 2:00 p m a

6.00 p.m.; llevará a cabo la Prrmera Jornada de Reflexion lnstitLrcional con el fin de desarrollar

actividades tendientes a lograr'la adecuada prestación del servicio. el fomento de los valores

instituc¡onales y la ética del servrdor públtco

Que en virtud de lo anterror no habrá serviclo al pÚblrco en las dependenclas de la

Administración Municipal el dia 23 de junio de 2017 en el horario comprendido entre las 2 00

pm a las 6.00 pm con excepción de aquellcs que por su naturaleza y misiÓn tengan comc

ob.letivo la prestación de servicio que demande atención inaplazable a los habitantes de ia

ciudad, para lo cual los ¡efes de las entrdades y/o dependencias definrrán los turnos lallorales
que permitan garanlizar el servicio público a que se ha hecho alusrÓrr.

Que para efectos de los térmrnos procesales, respecto de las actuaciones administrativas de

carácter tributario, disciplinario, policrvo y dernás procesos de competencia de esta entrdaC

territorial, se entienden suspendrdos los plazos y lérminos de vencinriento por cuanto el 23 de

lunio de la presente anual¡dad no habrá servicio desde las 02.00 p m hasta las 06 00 p.ttr

Como consecuencia de lo antenor se aclara qrre los térnttr'tos sr.rspertdidos para el 23 de jurlrcr

de 2017 desde las 2 00 pm hasta las 6 00 pm se reanudan al día hábil siguiente conforme a

los proced¡mientos legales que aplrquerr en cada casc

Por lo anter¡ormente expuesto,

f
Centro Adminrstratrvo
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DECRETO NÚMERO 056 DE 2017

..POR MEDIO DEL CUAL DECRETA JORNADA ESPECIAL PARA DESARROLLAR
ACTIVIDADES DE REFLEXIÓN INSTITUCIONAL EN LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL"

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. Decretar Jornada Especral en el Municipio de Armenra para
conmemorar el día del Servidor Públrco el verntitrés (23) de junio de 2017, en el horarir-r
comprendido de 02 00 p.m. a 06.00 p.m. para lo cual todos los funcionarios deberán
desplazarse al sitio que la administración r.nLrnicipal destrne para tal fin aclarando qrrc rr2l-,¡-,

normalidad en la ¡ornada de lá mañana, esto es, de 0B 00 a m a 12 00 m y que en horas de
la tarde no habrá atención al públicc

ART|CULO SEGUNDO Suspencler los términos que corren respecto al dia 23 de lunio de
2017, en la jornada de las 02:00 p.m a 06:00 p.m. en lo referente a la intervencrón de los
particulares y o servidores públicos, ante la administración Municipal. para la contestacrón de
documentos, entrega de memoriales o recursos presentac¡ón de propuestas, vencimientos
tributarios o cualquier otro tramite que requiera de su presentación para efectos de notrf rcaciorr
personal, términos que se reanudarán el día hábil siguiente.

ARTiCULO TERCERO: Se exceptúan de lo anterior las Entidades y dependencias que prJr s!l
naturaleza y misión tengan como ob1et¡vo la prestación de servrcio que demande atencron
rninterrumpida e rnaplazable a los habitantes de la ciudad

ART|CULO CUARTO: Difundir el contenido del presente Decreto en medros masiv<)s c.je

comun¡cación

ART|CULO QUINTO: El presente Decreto iige a pa[t| c]e la techa de su publicacrórr

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia Quindío, a los 20 dias del mes de junio de 2017
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